
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2006,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 320 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 217/2005.

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 217 de 2005, como
Recurrente, D. Vicente González Bermejo, representado por la
Procuradora, Dª Natividad Viera Ariza, y asistida del Letrado, D.
Juan Carlos Mariño Romero, y, como Demandada, la Junta de
Extremadura, representada y asistida de su Letrado sobre respon-
sabilidad patrimonial, recurso que versa sobre:

“Contra Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura de 18 de abril de 2005 de
inadmisión de reclamación por daños sufridos en vehículo por
accidente provocado por animales.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 320, de 2 de
noviembre de 2005, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-administrativo
nº 217/05, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora Dª Natividad Viera Ariza, en nombre y repre-
sentación de D. Vicente González Bermejo contra Resolución de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura de 18 de abril de 2005 de inadmisión de reclamación
por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por
animales (Expediente RP-CC-05/036) se anula la misma por no
ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonómi-
ca demandada a abonar al actor la cantidad de 335,24 euros más
el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación

administrativa y todo ello sin hacer especial pronunciamiento
respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 24 de enero de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2006,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la
ejecución de la sentencia nº 349 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Mérida, en el recurso contencioso-
administrativo nº 255/2005.

En el recurso contencioso-administrativo, núm. 255 de 2005, como
Recurrente, D. Juan Portugal Machicado, representado por el
Procurador, D. Juan Luis García Luengo, y asistido del Letrado, D.
Carlos Arjona Pérez, y, como Demandada, la Junta de Extremadu-
ra, representada y asistida de su Letrado sobre responsabilidad
patrimonial, recurso que versa sobre:

“Contra Resolución de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura de 27 de abril de 2005 de
inadmisión de reclamación por daños sufridos en vehículo por
accidente provocado por animales.”

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 349, de 22
de noviembre de 2005, del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo nº 1 de Mérida dictada en el recurso contencioso-administra-
tivo nº 255/05, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya
parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador D. Juan Luis García Luengo, en nombre y
representación de D. Juan Portugal Machicado contra Resolución
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de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura de 27 de abril de 2005 de inadmisión de reclama-
ción por daños sufridos en vehículo por accidente provocado por
animales (Expediente RP-CC-05/045) se anula la misma por no
ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Autonó-
mica demandada a abonar a la actora la cantidad de 958,69
euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la
reclamación administrativa y todo ello sin hacer especial pronun-
ciamiento respecto a las costas procesales causadas.”

Mérida, a 24 de enero de 2006.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2006, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de 17 sistemas
fotovoltaicos de 99,75 kwp conectados a la
red, en el paraje “El Herradero” del término
municipal de Mesas de Ibor.

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a
tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución;
y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988, de
30 de septiembre, establecen la obligación de formular declara-
ción de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso,
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los Anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto de “17 sistemas fotovoltaicos de 99,75 kwp conecta-
dos a la red” en el paraje “El Herradero” del término municipal
de Mesas de Ibor (Cáceres) pertenece a los comprendidos en el
Anexo I del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura (convali-
dado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamen-
to, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de
información pública, mediante anuncio que se publicó en el D.O.E.
nº 110, de fecha 22 de septiembre de 2005. En dicho período de
información pública no se han presentado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen en
el Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, de la Junta de Extre-
madura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artícu-
lo 1º del Decreto 45/1991, sobre medidas de protección del
ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura, convalida-
do por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero, formula a los solos
efectos ambientales, la siguiente declaración de impacto ambien-
tal, sobre el proyecto de “17 sistemas fotovoltaicos de 99,75 kwp
conectados a la red” en el paraje “El Herradero” del término
municipal de Mesas de Ibor (Cáceres).

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los poten-
ciales efectos significativos que pudieran derivarse de la realiza-
ción del proyecto, se considera viable desde el punto de vista
ambiental, considerando que de su ejecución no se derivarán
impactos ambientales críticos.

Asimismo, declaro que el proyecto no tendrá efectos negativos
apreciables en lugares incluidos en la red “Natura 2000”.

Los impactos ambientales de efectos moderados y/o severos
podrán ser corregidos con la aplicación de las medidas correcto-
ras incluidas en el Estudio de impacto ambiental (resumidas en el
Anexo II de la presente Declaración). No obstante, será obligatorio
ejecutar las medidas que a continuación se detallan, que prevale-
cerán en cualquier caso respecto a las resumidas en el Anexo II:

1. Se respetará todo el arbolado autóctono, no siendo necesaria la
corta de ningún ejemplar. Sólo se desbrozará la zona a ocupar
por la zapata y los accesos, manteniendo el matorral del resto de
la finca.

2. En todo el perímetro de la zona ocupada se realizará una
plantación de encinas y retamas.

3. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deben
realizarse en instalaciones adecuadas para ello, (cambios de acei-
te, etc.), evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

4. Previamente a la ocupación del suelo, se procederá a la retira-
da de tierra vegetal en condiciones que permitan su posterior
utilización en taludes y zonas alteradas por la obra.

5. Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza gene-
ral de las áreas afectadas, retirando las instalaciones temporales,
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